
  

Que el señor Miguel Edmundo Alfredo Flores Marín, quien es el único accionista de mi 
representada, con ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas, falleció el 16 de 

octubre del 2006; por lo que se procedió a efectuar la POSESION EFECTIVA, de los 
bienes dejados por el causante y en especial del derecho que le corresponden a los 

herederos de las acciones del señor Miguel Edmundo Alfredo Flores Marín. 

Posteriormente, se realizó la PARTICIÓN de las acciones de la compañía. 
Correspondiéndole el 50% de las acciones a la viuda y el otro 50% se dividió en partes 
iguales entre los herederos, tal como consta en el testimonio de Partición. 

Adjunto a la presente, un testimonio de la partición mencionada, otorgada por el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, el 7 de diciembre del 2006, en el cual consta también 
copias certificadas de la posesión efectiva, de la partida de defunción del causante, de la 
partida de nacimiento de los hijos del señor Miguel Edraundo Alfredo Flores Marín y de 
la inscripción de su matrimonio con la scñora Liliana Cccilia Coxzarclli Mera. 

Sin más por el momento me suseribo. 

Atentamente, 

  

Juan Carlos Flores CozzarelB 

C.L. 0909024993 
Gerente General 

 



DIVISIÓN o PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES LILIANA 

CECILIA COZZARELLI MERA 

VIUDA DE FLORES, 

AN ALEJANDRO JOSE FLORES 

COZZARELLI, JUAN CARLOS 

  

O FLORES COZZARELLI, MIGUEL 

  

EDMUNDO FLORES COZZARELLI 

Y LUIS FERNANDO FLORES 

COZZARELDI. === 

CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día siete de 

diciembre del dos mil seis, ante mí, doctor PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, abogado, Notario Titular 

Trigésimo de este Cantón, cComparecen los señores 

LILIANA CECILIA COZZARELLI MERA VIUDA DE FLORES, 

dedicada al hogar, ALEJANDRO JOSÉ FLORES COZZARELLI, 

soltero, empleado, JUAN CARLOS FLORES COZZARELLI, 

soltero, empleado, MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELLI, 

soltero, empleado, LUIS FERNANDO FLORES COZZARELLI, 

soltero, empleado, todos por sus propios derechos; los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes, en virtud de haberme exhibido sus 

docunbhpos de identificación, de conocer doy fe. Bien 

instrides sobre la naturaleza y resultados de la 
; a , > C , z 

NE escritura de DIVISIÓN O PARTICIÓN EXTRA 

» 

JUBICIAL, a la que proceden como quedan expresado y 

  

 



  
  

  

con amplia y entera liberlad, pala su olLorgamicnlo ma 

exponen la minuta del tenor siquiente: SEÑOR NOPTARIO.- 

En el Registro de escriluras públicas a su calgo, 

sírvase insertar una de DIVISIÓN O PARTICIÓN EXTRA 

JUDICIAL, la misma que contiene las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen a la 

celebración de este instrumento, los señores LILIANA 

CECILIA COZZARELLI: MERA VIUDA DE FLORES, ALEJANDRO 

JOSE FLORES COZZARELLI, JUAN CARLOS FLORES COZZARIELLI, 

MTGUET EDMUNDO FLORES COZZARELLT y LUIS FERNANDO 

FLORES COZZARELLI, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad e idóneos, por sus 

propios derechos, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha seis de 

septiembre de mil novecientos setenta y seis, MIGUEL 

EDMUNDO ALFREDO FLORES MARÍN, contrajo matrimonio 

civil con la señora LILIANA CECILIA COZZARELLI MERA, 

con quien procrearon cuatro hijos que responden a los 

nombres de ALEJANDRO JOSE FLORES COZZARELLTI, JUAN 

CARLOS FLORES COZZARELLI, MIGUEL EDMUNDO PLORES 

COZZARELLI y LUIS FERNANDO FLORES COZZARELLI. Durante 

este matrimonio, la sociedad conyugal adquirió las 

acciones de las compañias CAMILETTI S.A. y DIAMONDMINE 

S.A., tal como consta en las escrituras públicas de 

constitución de las compañías, (CAMILETTT S.A.) 

celebrada el día diecisicleo de mayo del dos mil seis; 

y (DIAMONDMINE S.A.) celebrada el veinticinco de enero 

del dos mil sels, ante el Notario Séptimo de 

Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscritas 

en el Registro de Mercantil con fecha treinta y uno de 
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mayo del dos mil seis (CAMILETTI S.A); Y;    
xr PA 

3 
G 
i 

febrero del dos mil seis (DIAMONDMINE S.A.). Coñiiécha // 

dieciséis de octubre del dos mil seis, en La. ciudad: a9” 

Quito falleció el señor Miguel Edmundo Alfredo FTóres 

Marín, dejando como únicos herederos a sus hijos, 

ALEJANDRO JOSE FLORES COZZARELLI, JUAN CARLOS FLORES 

COZZARELLI, MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELLI Y LUIS 

FERNANDO FLORES COZZARELLI, y por el cincuenta por 

ciento de gananciales por los haberes de la sociedad 

conyugal a LILIANA CECILIA COZZARELLI MERA VIUDA DI 

FLORES. Con fecha veintiocho de noviembre del dos mil 

seis, el doctor PIERO GASTON  AYCART'  VINCENZINI, 

Notario Trigésimo de este cantón, se levanta el Acta 

Notarial de Posesión Efectiva en favor de los 

herederos del señor MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES 

MARÍN, siendo éstos sus hijos, los señores ALEJANDRO 

JOSE FLORES COZZARELLI, JUAN CARLOS FLORES COZZARELLI, 

MIGUEL EDMUNDO FLORES  COZZARELLI y LUIS FERNANDO 

FLORES COZZARELLI. TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- 

Los comparecientes han resuelto que se realice la 

Partición Extrajudicial en los siguientes términos: 

Las acciones se constituyen en partes iguales para los 

herederos, del cincuenta por ciento del acervo, haber 

hereditario o los derechos y acciones hereditarios que 

le corresponden como beneficiarios de su padre, el 

señor MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES MARIN, a los 

señores ALEJANDRO JOSÉ FLORES COZZARELLI, JUAN CARLOS 

FLORES COZZARELLI, MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELLI Y    
   

, S$TIO FERNANDO FLORES COZZARELLI, de la siguiente 
e - eel a 

$ paa: para el señor ALEJANDRO JOSE FLORES 
SS 
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COZZARELLI, la cantidad de cien dólares del capital 

suscrito de la compañía; JUAN CARLOS FLORES 

COZZARELLI, la cantidad de cien dólares del capital 

suscrito de la compañía; MIGUEL EDMUNDO FLORES 

COZZARELLI, la cantidad de cien dólares del capital 

suscrito de la compañía; y LUIS FERNANDO FLORES 

COZZARELLI, la cantidad de cien dólares del capital 

suscrito de la compañía; y la señora LILIANA CECILIA 

COZZARELLI MERA VIUDA DE FLORES, le corresponde el 

cincuenta por ciento por gananciales como cónyuge 

sobreviviente, esto es, la cantidad de cuatrocientos 

dólares del capital de la compañía; por lo que 

declaran estar de acuerdo y conforme con la partición 

que se resuelve en este instrumento, por ser justa y 

porque no le causa ninguna lesión a sus derechos 

hereditarios ni la parte que les corresponde por 

gananciales como secuela de la sociedad conyugal, 

quienes así adquieren el dominio absoluto sobre dichos 

bienes en sus partes y proporciones. CUARTA: Los 

gastos de la presente escritura serán por cuenta de 

los comparecientes beneficiarios. QUINTA: Los 

comparecientes, declaran que están conformes con cada 

una de las cláusulas que contiene este instrumento. 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades 

de ley. F) Eduardo Argudo Nevarez. Abogado. Matrícula 

Profesional número tres mil ciento setenta y cinco. Es 

copia.- Los comparecientes aprueban en todas sus 

partes el presente instrumento dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos. La 
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cuantía de la presente escritura es indeterminada. 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el 

Notario, en alta voz a los otorgantes, estos la 

aprueban, ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual DOY FE. 

A 

SRA. LILIANA CECIÉTA COZZARELLI MERA VIUDA DE FLORES 

C.C.No. OPOYUIEIZR3IIGS 

   AN CARLOS FLORES COZZARELLI 

C.C.No. OF DIOLÍAÁVO X 

. la 

Juguel Tora E. 
Sr” MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELLI 

C.C.No.OGOGOMH8 3 

ds, Tb, Ho 
Sk LUIS FERNANDO FLORES COZZARELLI a 

££ No -GOSISED05 

 



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIAN CERTIFICADA, que sello y firmo esta 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DI SOCIEDADES 

A SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 122055 a : Usuario: elenavp 

Nontbre:: DIAMONDMINE S.A. 

DATOS DEL LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $ 

UPO NO IACACIÓ Ry : , 
UNI NOMBRI JONALIDADA InvERSIÓN CAPIFAL 

1 0901 S MARIN MIGUEL EDMUNDO ALFREDO 

TOTAL (USD 

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 16/03/2006 10:20:52 AM 

NIEGA 
TECHA DE EMISIÓN: 20/11/2006 5:01:47 PM 7 Ab, Elena Paola Pinoargote Vázquez 

Delegada del Secretario General 

t 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintenciencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los arfículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las acciones 

ya que, en el Att. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca 
como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las 
compañías anónimas con el acto de tegistro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acctones de tas mismas, 

¿Wal vistud esta Institución de contra! sacietario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de tas compañtas, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 

256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los adininistradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la 

existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañlas, en armonta con lo dispuesto 
en el Art 440 de la Ley en materla. 

ADVYURTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 
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PEO AMO NOAA A, 
A 

Guayaquil, 03 de octubre del 22000 

«y 
Señor A 

Xnvier Edauido Flores Marín 
Ciudad. 

De o consideración: 

Cumpleme informarle que la Junta General Extraordinarda de Accionistas 
de la compañía DIAMONDMINE 8.A., celebrada cl día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo a usted como el primer Presidente de la compañía por cl periodo de 
CINCO AÑOS. 

ln el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejetcer da representación 

legal, judicial y extrajadiciald de la conquiñña, de ntanera individual. 

La compañía se constituyó mediante escritara pública otorgado e 425 de escro del 

2000, ante la Notaría Séptima del cantón Guayaquil, e ieserita en el Registto 

Mete aavtil del cantón GuayaquitO7 de febrero del22000. 

Memtemente: 

Ze A 2, E o 
Luis Ávila Blagg 

Secretario ad-hoc de la Junta 

Presidente de la compadta DIAMONDMINE 5 
Acepto el cargo de 
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NUNIUETOO D4 TURN PE IUTORO: 50.262 
FECHA DEMREPERTFORIO: 16/0ct/2006 

HORA DE AREPEREORIO: Í1H35, 

EL REGISTRO MERCANTIL. DEL CANTON GUAYAQUH, 

Certifica: que con fecha dicciscis de Octubre del dos mil seis queda 
insciíto cf Nombramiento de Presidente, de la Compañla 
DIAMONDIMINE S.A., a favor de XAVIHER E DMUNDO FLORES 
MARÍN, a fqiy 110.467, Registro Mercantil número 20,263. 

de HECISTRO 
CAD UA 

am BZ ZOMLÁA CELEÑO CELLAN 
REXASTUO MERCANTH, 

DRA UANTON GUAYAQUIL, 

DELEGADA 
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2, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
.* y É DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION , 
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presente neta de inscripción de la defunción de: 

' NOMBRES Y APEL LIDOS DEL FALLECIDO: 
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MIGUEL ELMUNLO ALE RELO FLORES MARÍN 
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Notario, a lin de solicitar, como en efecto 

    
solicitamos, se sirva concedernos Le) . POSES TON 

EFECTIVA, proindiviso, sin beneficio de 

NX 

AN y 

sin perjuicio de terceros, de los et “dejádds por 

pecho” que 1,nos el causante y en especial del d 

corresponden como herederos y beneficiarios! de” ¿das 

acciones que como accionista Y Geréhte General, de DA 

compañía  DIAMONDMINE S.A. Je perteñécian' nuestro 

padre, el señor MIGUEL EDMUNDO AT.FREDO FLORES MARÍN.  Agreque 

usted, - señor Notario, las demás formalidades de ley. 

HASTA AQUI LA DECLARACION JURAMENTADA QUE LA ELEVO A 

ESCRITURA PUBLICA. Los otorgantes aprueban en todas 

sus partes el contenido del presente instrumento 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta 

sus electos legales. La cuantía de la presente 

escrilura es indeterminada. Leída esla escrilura de 

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a 

los otorgantes, estos la aprueban en todas sus partes 

y para constancia suscriben en unidad de acto 

conmigo. DOY Fl. 
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y l DECLARACION JURAMENTADA : 

e L0S SEÑORES ALEJANDRO JOSÍ; 

Pr o FLORES COZZARELIJ), JUAN 
pr 4 A 

A “A CARLOS FLORES  COZZARELLI, 
EN , a 

4 Ey meso CN MIGUEL EDMUNDO PLORES 

N q 1d MUACOZZARELLI Y LUIS FERNANDO 

GUAYAQUIL NORES  COAZARE LDL." 
  

CUANTIA: CI NDEMDTERMIENADA . + 

bin la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del. Guayas, República del Ecuador, el veintíuno de 

noviembre del dos mil seis, ante mí, abogado PFRRO 

IHOMAS. —AYCART O VINCENZINI CARRASCO, Suplente de! 

dolar PIERO GASTON AYCART VINCENAINE, encargado de 

la Notaría Trigésima de este cantón, comparecen los 

señores ALEJANDRO JOSF FLORES COZZARELLI, solteto, 

empleado, JUAN CARLOS FLORES  COZZARELL], sollLero, 

empleado, MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZ2ARELL], soltero, 

empleado, y BUIS PERNANDO FLORES COZZARELLI, sollero, 

empleado, lodos por sas propios derechos. 1083 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes, cn virtud de baberme exhibido 

sus documentos de identificación, de conocer doy fe. 

Bien inslruídos sobre da naluraleza y resultados de 

la_ presente escritura de DECLARACION JURAMENTADA, a     "a, proceden como: queda expresado y con amplia y 

ibertado para su  olorgamiento me exponen: 

ALEJANDRO —JOSlk FLORES  COZZARFELL1, JUAN 
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CARLOS FLORES CORBAARE DEL, MIGUEL EDMUNDO FLORES 

CORAARELA IL Y LUIS. FERMANDO FLORES COPAARELADL, — Lodos 

por suas propios derechos, acogiéndonos a la facultad 

constante en el numeral Lrece del artículo siete de 

la Ley Reformaloria de la Ley Notarial, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta Jj 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa 1 seis, conforme a de recho, declaramos Lo 

siguiente: FUNDAMENTOS DE HECHO: Que con la copia de 

la  patlida de defunción, en la que consta el 

fallecimiento de nuaestio padre soñor MIGUEL EDMUNDO 

ALFREDO PLORES MARÍN, hecho acaecido en la ciudad de 

Quito, (el dieciseis de Oclubre del dos mil seis, 

demostsiamos quien es elo causante; que, con nuestras” 

partidas de nacimiento, Justificamos buestra calidad 

de hijos legítimos y herederos de el causante; Yi que 

ollo camisantle no hizo l|rstamento y a sua muetle hemos 

quedado como herederos de todos los bienes de Su 

pinpiedad. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PETICION: Con dos 

aptbecedantos Orpuentas Y Lunadamentados on lo 

dispuesta en etlaritómio Seiscieblos setenta y cualro 
7 : 

y siquientes del Código de Procedimiento Civil, en 

actual vigencia, y a la facultad Constante en cl 

himno rad Liece de] atiiculo siete de la Ley 

Beformatoria de lao bey Notarial publicada ep el 

Suplemento. del Registro Oficial. número. sesenta 1 

cuatro del ocho de noviembre de mido novecientos 

noventa 3 so0Lx, acudimos (a «au. abioridad, señor 

  

  

 



seis; 0) que lo afirmado se ratifica con lag partidas 

  

   

de defunción y nacimientos incorporadas o/Jes! acla; 
; Y 

poro lo que, cumplidos los requisitos preyiétos en la 
by a, 

toferida norma Jegal, OUFDA CONCEDIDA MA _POSÉSLON 
A 2, a 

EEECPIVA proindiviso, sin beneficio def¡ inventario”, Y 
; » 1 A 

, . , , 2 a A a 

410 por Juiteio de lLerceros, an bebo + de los SN 
2 a 

RA va lp 

JASE . -* FLORES 
. 7 

COZZAREDbEL, JUAN CARLOS FLORES  COZZARELLL, MIGUEL 
soJicilantles, señores ALEJANDRO 

FDMUNDO FLORES COZZARENI1. Y LUIS FERNANDO FLORES 

COZ7ARELDLI, hijos legítimos del causante, de todos 

los bienes dejados por el causante, en especial de 

del derecho que nos corresponden como herederos y 

beneficiarios de las acciones que como socio y 

Gerenle General de la compañía DIAMONDMUNE S.A. le 

pertenecen. nuestro — padre, señor MIGUEL FEDMUNDO 

ADLIURIEDO FLORES MARIAN. Eb original de esta diligencia 

se incorpora al protocolo de esla Nolaría, 

extendiendo copias certificadas de la misma, a Íin de 

que sutla los efectos 7 es correspondientes. De 

todo lo cual doy le.- e J 
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bso confotme a su  origiral, y en fe de ello, 

confiero esle SEGUNDA COPIA  CERTLEFICADA de la 

escritura pública, que sello y firmo en esta ciudad 

de Guayaquil, en la misma fecha de su 
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ACTA HOTARÍIAL DIE POSESION EPYECTIVA DE CAOS BIINISS. Dil, 

CAUSANTE SEÑOR MIGUEL EDMUNDO ALFREDO PLORES MARINA 

    

   

FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES ALEJANDRO JOSEF, Y US 
a 

COZZAREDET, JUAN CARLOS FLORES COZZARELLI, /MIGURL 

EDMUNDO FLORES  COZZARELLI Y LUIS FERNANDGE y FLORES 

CORMAREL AD ¡SIA 

'É) proviicia +    

  

En Ja ciudad de Guayaquil, capital de 

, . , > . y . ps 
del Guayas, República del Ecuadór, a as die? horas 

EPT 
a 

del día veintiocho de noviembre del dos mi U'seis, ' 

levanto um Acla de Posesión Efecliva, al  Lenor 

siguiente: yo, ABOGADO PIERO THOMAS AYCART VINCENZANI 

CARRASCO, Súplente del doctor PIERO AYCART 

VINCENZINT, encargado de Ja Notaría Trigésima de este 

cantón, en aleución a la petición formulada por los 

señores ALEJANDRO JOSE FLORES COZZARELDI, JUAN CARLOS 

PLORES COZZARETLILI, MIGUEN EDMUNDO FLORES COZAARELEI Y 

LUIS FERNANDO FPLORISS COLÑAREDN ADAL, todos por sus 

propios derechos, quienes manifestaron ser hijos 

legítimos y herederos del causante señor- MIGUFI, 

EDMUNDO ALFREDO FLORES MARLN, y solicilaron proceda a 

rocoplarles la declaración Juramenlada Lendiente a 

oblener la posesión efectiva proindiviso de los 

bienes del causanle,. para Jo cual me presentaron los 

siquientes documentos: a) La partida de defunción del 

senor MIGUIS, FPbMUNDO ALFREDO FLORISS MARÍN, en la que 

consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de 

= 

" 
PASS A dieciséis de octubre del dos mil seis; y, 

A O 

    
has “Hartidas de nacimiento de Jos señores 
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ALEJANDRO JOSÉ FLORES COZZARELDI, JUAN CARLOS FLORES 

CODAMRRELDI, MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELLI Y LUIS 

EERNANDO FLORES COZA2ARELELI, hijos del causante. Al 

efecto, en ejercicio de la fe pública de Ja que me 

hallo investido y de conformidad a la facultad 

provista en el numeral doce del artículo dieciocho de 

la Ley notaria l, incorporado por la Ley Reformatoria 

expedida el cinco de noviembre de mil novecienLos 

noventa 1 seis y promulgada en el Registro Oficial 

pino ro seseyla i cuatro de ocho de noviembre del 

mismo año, procedí, el día veintiuno de noviembre del 

dos wjilbosois, 1 receplar. la Declaración Juramentada 

de] os señores ALEJANDRO JOSÉ FLORES COZZARELTLI, JUAN 

CAP LOS FLORES —COZZARELILI, MIGUEL EDMUNDO FLORES 

COBANPAA DL Y LUTS FRERUANDO FLORES COZZARELLE, quienes 

son o de nacionalidad ocualorjana, Ilayores de edad, 

domicitdiados en esta ciudad, a quienes, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, de 

conocerios doy fez y, al efecto, de conformidad con 

ta dectaración pjuramentada otorgada ante mí con fecha 

veintiuno de noviembre del dos mil. seis, queda 

domostiado: a) que los señores Ain IANDRO JOSI, FLORES 

COWPNRELAA JUAN CARLOS. FLORES  COZZAREDLLI, MI1GUAI 

BOMUNDO FLORES COZZ2APEDIL] Y JPUTS FERNANDO FLORES 

COS RARIEDbL E, son hijos legítimos delo causante, señor 

MICIL EDMUNDO ALFREDO FLORES MARI; b) que el señor 

MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES MARÍN, falleció en Ja 

cs 

cindad de Quito, el dieciséis de octubre ded dos mil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIVIA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEAL CAUSANTE SEÑOR MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES 

MARIN A FAVOR DE SUS 111JOS SEÑORES ALEJANDRO JOSE 

PLORES COZZARELLI, JUAN CARLOS FLORES COZZARELLI, 

MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELLI Y LUIS FERNANDO 

PLORES  COLLARELLA. 

CUANTIA: INDETERMINADA . 

DEL NOTARIO 

r. Piero G. Aycart Vincenzini 

COPIA GUAYAQUIL, DE DEL 200
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
LL DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL     

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

en la base de gatos informíxca de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

CEDULACIÓN tee la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concercion/, Guavaquil, Guavas, Ecuador, TOMO 27, 

Mes de Noviembre del Año 1978 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Pola) de: 
Ecuatoriana, y de: LILIANA COZZARELLI, Nacionalidad Ecuatoriana. 

    

Yo, Directora Ejecutiva de la Corporación. Registro Civil de Guay aquil, certifico que hoy día 15 del mes de Diciembre de 2006, constan 

27, FOLIO 157, ACTA 20793, del AÑO 1978, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: Flores Cozzarelli Juan Carlos, C.[ 090902490-3, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 1 del 

MIGUEL FLORES, Nacionalidad 
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No. 001 1328 

  
TAE? REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿7 , 

e -PRRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y MAT, 
CEDULACIÓN A " 

   

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

Yo, Directora Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guavaquí. certírico que hoy día 13 del mes de Diciembre de 2006, constan 
en la base de datos informática de cedulados de la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

« , CEDULACIOM de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, 19MO 15 A, FOLIO 16, ACTA 5388, del ANO 1977, se encuentra 

la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: Flores Cozzarelli Alejandro Jose, C.I. 090902489-5, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día + 

del Mes de Julio del Año 1977 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. ola) de: MIGUEL FLORES, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: LILIANA COZZARELLI, Nacionalidad Ecuatoriana. 

    

  

2 Berg a ¿7 . 
DELEGAzO E 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIE, 4   
   



  

  

   

  

ES REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿Te 
- priBación GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 4 0, 

| CEDULACIÓN A 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

» 

- CERTIFICADO DE NACIMIENTO. 

Yo, Directora Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifico que hoy día 15 del mes de Diciembre de 2006, constan 
en la base de platos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 17, FOLIO 229, ACTA 5789, del ANO 1985, se encuentra la 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: Flores Cozzarelli Luis Fernando, C.I. 092510800-3, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 1 del 
Mes de Junio del Año 1985 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: MIGUEL FLORES MARIN, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: LILIANA COZZARELLI MERA, Macionalidad Ecuatoriana.  :- 
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ta REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿La 
" DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y —¿dad?, 

CEDULACIÓN ES 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

Yo, Directora Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifico que hoy día 15 del mes de Diciembre dg 2006, constan 
en la base de Matos informática de cedulados de la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENT¿FICACIÓN Y 

CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 01, FOLIO 01, ACTA 01, del AÑO 1980, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: Flores Cozzarelli Miguel Edmundo, C.L 090902485-3, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 4 

del Mes de Junio del Año 1980 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: MIGUEL FLORES, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: LILIANA COZZARELLI, Nacionalidad Ecuatoriana. — 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR EE 
RECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y —, Ao, 3 

- CEDULACIÓN a, 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

. CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

Yo, Directora Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifico que hoy día 15 del mes de Diciembre de 2006, constan 
en la base de PR informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN de EPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: w 

En la parroquia Benalcazar, Quito, Pichincha, Ecuador, TOMO 4 , FOLIO 412, ACTA 1543, se encuentra la Inscripción de Defunción 

ocurrida el día 16 del Mes de Octubre del Año 2006, en: Santa Prisca, Quito, Pichincha, Ecuador, y perteneciente al difunto: Flores 

Marin Miguel Edmundo Alfredo, C.L 090133408-6, Sexo: Masculino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado Civil: Casado, Nacido(a) 

el día 4 del Mes de Agosto del Año 1933, en: Manta, Manta, Manabi, Ecuador. Domiciliado(a)-en: Carbo /concepcion/, Guayaquil, 

Guayas, Ecuador. Casado(a) con: LILIANA COZZARELLI. Ejo(a) « de: EDMUNDO FLORES de nacionalidad Ecuatoriana y de: 
DORA MARÍN de nacionalidad Ecuatoriana. 
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DECLARACTON JURAMENTADA : 

LOS SEÑORES ALEJANDRO JOSE 

  

FLORES COZZ2ARELLI, JUAN 

CARLOS FLORES  COZZARELLI, 

MIGUEL EDMUNDO : FLORES 

COZZARELLT Y LUIS FERNANDO 

FLORES COZZARELLI., ----==-=- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del. Guayas, República del Ecuador, el cinco de 

diciembre del dos mil seis, ante mí, doctor PIERO 

GASTON  AYCART  VINCENZINI[, abogado, Notario Titular 

Trigésimo de este canLlón, comparecen los señores 

MEJANDRO JOSÉ FLORES COZZARELLI, soltero, empleado, 

JUAN CARLOS FLORES COZZARELLI,  soltero,, empleado, 

MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZAREDLI, soltero, empleado, 

y LUIS FERNANDO FLORES COZZARELLI, soltero, empleado, 

todos por-“sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecualfitianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, Capaces para obligarse y contralar, a 

quienes, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
0 

de identificación, de conocer doy fe. Bien inslLruíidos 

sobre la. naturaleza tesultados de la presente Y 

de DECLARACION —JURAMENTADA, a la que 

queda expresado y con amplia y enlera 

  
LEJANDRO JUAN CARLOS FLORES 

  

JOSÉ FLORBS COZZARELLI, 
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COZZ2ARELILI, MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELLI Y LUIS 

FERNANDO FLORES COL2MMdAS bLA, —Lodos poro Sus prteplos 

delarchos, acogjéndonos a la facultad constante emo el 

numeral Lrece del artículo siele de la Loy 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial  núwvero sesenta 1 

¿cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa 1 seis, conforme a derecho, declaramos lo 

siguiente: FUNDAMENTOS DE HECHO: Que con la copia de 

“la partida de defunción, en la que consta el 

fallecimiento de nuestro, padre señor MIGUBD RDMUNDO 

ALFREDO FLORES MARIN, hecho acaecido en la ciudad de 

Quito, el dieciseis de octubre del dos mil seis, 

demostramos quien es el causante; que, con nuestias 

partidas de nacimiento, Justificamos nuestra calidad 

de hijos legítimos y herederos de el causante; y, que 

el causante no hizo testamento y a su muerte hemos 

quedado como herederos de todos los bienes de su 

propiedad. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PEPICION: Con los 

antecedentes expuestos Y fundamentados en lo 

dispuesto en el artículo seiscientos selenta y cuallo 

y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en 

actual viftticia, y a la facultad constante en el 

htmeral trace del artículo siete de la Loy 

Reformatoria de la ley Notarial publicada en ol 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta 1 

cualro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa 1 seis, acudimos a su autoridad, señor” 
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det darecho que tos corresponden como herederos y 

beneficiarlos de ¿las acciones que como socio y. 

Gerente General de la compañ ta  CAMLULETTI S.A. le 
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per enecdn. nuestro | padee, señor MIGUEL EDMUNDO 
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ce Eneorpera a) prolbdecoto de nrmda Notaria, 

extendiendo copias ceortiltididas de ba misma, a fin de 
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que surta los efectos legilles cortespondientes. De 

todo do cual doy fe.- 

Dr. Piero Aycart Vincenzin! 
NOJARIO TRIGESIMO 
CANION GUAYAQUIL 
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FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES ALEJANDRÁ 

COZZ2ARELLI, JUAN CARLOS FLORES COZZ 

EDMUNDO FLORES COZZARELLI Y LUIS ] 

CORAARELL IT =========-=- O 

  

bm la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del Guayas, “República del Ecuador, a las diez horas 

del día cinco de diciembre del dos mil seis, levanto 

un Acta de Posesión Efectiva, al tenor siguiente: yo, 

doctor  PLERO AYCART, VINCENZINI, abogado, Notario 

Titular Trigésimo de" este cantón, en atención a la 

petición formulada por los señores ALEJANDRO JOSE 

FLORES COZZARELLI, JUAN CARLOS FLORES COZZARELLI, 

MIGUEL  FDMUNDO FLORES COAWZARELLI Y LUIS FERNANDO 

PLORES COA4ZARELLI, todos por sus propios derechos, 

quienes manifestaron ser hijos legítimos y herederos 

del causante señor MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES 

MARIN, — y solicitaron proceda a  receptarles la 

declaración  juramentada tendiente a Obtener la 

posesión efectiva proindiviso de los bienes del 

causanle, para lo cual me presentaron Jos siguientes 

  

    

documentos: a) la partida de defunción del señor 

Sa MIGO Us gLoMUNDO Al FREDO FLORES MARIN, en la que consta 

Su ¡Higcimiento acaecido en la ciudad de Quilo, el A 

    
SES A de octubre del dos al seis; y, b) las 
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MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELDLT Y LUIS. FERNANDO 

FLORES COZZARFLLIL, hijos del causante. Al efecto, cen 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido y de conformidad a la facultad prevista en 

el numeral doce del artículo dieciocho de la ley 

notarial, (incorporado por la ley Reformatoria 

expedida el cinco de, noviembre de mid novecientos 

noventa i. sete y promulgada en el Registro Oficial 

número sesenta 1 cuatro de ocho de noviembre del 

mismo año, procedí, el día de hoy, a 1eceplar la 

Declaración Juramentada de los señores ALEJANDRO JOSI 

¿FLORES COZZARELLI, JUAN CARLOS FLORES COZZARBLLI, 

MIGUEL FDMUNDO FLORES COZZARELLI Y LUIS  FERMANDO 

. 

FLORES  COZZARELLI, quienes son de nacionalidad 

¿Ecuáalotiana, Mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, a quienes, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, de conocerlos doy fe; 

Yo al efecto, de conformidad con da declaración 

juramentada otorgada ante mí con fecha de hoy, queda 

demostrado: a) que los señores ALEJANDRO JOSÉ FLORES 

COAZARELLI, JUAN CARLOS FLORES COZZ2ARELLI,. MIGUEL 

EDMUNDO FLORES COZZAREGLLI Y LUIS FERNANDO — FLORES 

COJZARELTA, son hijos legítimos del causante, señor 

MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES MARIN; b) que cl señol 

MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES MARIN, falleció en la 

ciudad de Quito, el dieciséis de octubre del dos mil 

seis; c) que lo afirmado se ratífíca con Jas partidas 

de defunción Y nacimientos incorporadas a esla acta; 
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NOTARIA TRIGESIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

  
ACA NOTARIAL DÉ POSESLON EFECTIVA DI LOS BIENES 

DEL CAUSANTE SEÑOR MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES 

MARÍN A FAVOR DE SUS JM1JOS SEÑORES ALEJANDRO JOSKk 

PLOPIS COZZARELLI, JUAN CARLOS FLORES COAZ2ARIJI LT, 

MIGUISL  FDMUNDO: FLORES COZZARELLI. Y LUIS "ERNANDO 

PLORIES COBARRELLL 

CUANPTA > UNDETERMINADA.. ooo nn 

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

SQrIA 2 GUAYAQUIL, DE ____.. DEL200 

  

 


